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5deJuiiio de I §5.5. 

Art. 2 � 

e le exp4 dirá 
que servirá du 

iHi año contado desde 1 f de, 
Diclfefiibr^ y se renovará en el de No 
v iemb^í^é^ i l í^drán los particulares 
i que se refiere>4s^t “ “ 
garán en su expedic?^ 
tes, de los cuales juagará uria mitad el 
patrono y la otra podrá d e s c ^ ^ e 
de los salarios del colono, 

JURISDICCION DB 

CEDULA á favor del colono 
pueblo de 

de estad 

natural del 
de edad de. J ^ 

contraiQvenficado por tiempo de 
Si alguna cédula i 

destruyere, deberá obteneiso otra nue-í 
va, previo el pago del derecho pre\ 
nido. 

A r t 5® 

Será obligación de los patron 
pedir y oM,ner las cédulas de que 
trata, siendo ellos los responsables de 
，u falta. 

Art. 6® 
La omision del requisito á que 

refiere el artículo anterior, 
rá con uiia multa de diez pesos , que 
86 impondrá y percibirá ‘ ‘ 
prescrita para esta clase de 

Art . 7? 
Los Gobernadores y Tenientes 

Gobernadores llevaran un resristro de 
las cédulas que expidan en 
que se indica en el a r t . " 
to del que se ha de llevar 
taría del Gobierno Superior Civil ‘ 
con arreglo á dichos libro?, remitirán 
i, esta última dependencia en Diciem 
bre de cada año un estado de los co 
lonos existentes en jurisdicción 
Igualmente darán parte durante el 
curso del año, de las bajas c^ue en ellos 
hubiere habido por iwuertt ó sa'ida de 
aquel estado, á cuyo efecto estarán los 
patronos obligatlos á dar a las mismas 
autoridades cuenta de las referidas 
b a j a s d e n t r o del t é r m i n o de t e r c e r o 
día, acompañando en caso de falleci-
miento la fe de defunción, l a omMon 
de esta noticia se castigará con una 
m u l t a d t ？pcEcs 

丨 ó'el cual le cedi 

y dedicado á 
al 

virtud de 

seNâ ersonales, 

Color 
Estatura 

砉 
Señas particulares. 

Firma de la Auíoi idad 

con mi licencia á 

El presente do en men to será nulo y 
que eetá dispuesto por d Gobierno de 

Seiá ígnalmente duio cr.aridc tuviere la fecha encendada 
o corriente. , 

I m p r e n t a de! Gobierno y C a p 

^tendrá valor ni efecto alguno, eieirpre que care2ca del sello 6 imbie 
diepueetc que lltvtr. ir juega la del 

ía gene re ! [.«or S. M, 

mm 
Art. S" 

Estas cédulas servirán de áoeWr 
men tos de s» gnritlad , y además de-
licencias de tráiií^ito para los COIOD盼 
que se trasladen de un ptinto Á.oir^ 
de � a Isla. Los patronos. respect i ‘ 
cuidarán de que los «¿̂ IWrn̂ iMutieiK-；^ 
prendan el viafe siinkfHíici 
sa Sii3，a que harán constar al pié"^» 取 
la cédula. Cuando el colono saliere 
de los límites de su residencia, de-
berá llevar siempre consigo aquel d e 
cumenk», y mostrarle á toda aiitori 
dad ó agente de policía que reelama-
re su exhibición. Asimismo del^erá. 
presentarlo á la autorillad local del^ 
término del viaje para que tome co-
nocimiento y la devuelva con la Dot£^ 
de la presentación. 

Art. 9" 
Si algún colono fuere hallado sim^ 

cédula, deberá ser dett^nido y puesta^ 
á diisposioion del Gobernador ó Ca-
pitan del partido mas inmediato, e l� 
cual dará conocimiento . 
dentro de segundo ciia. Cuando 
ignore quien fuere dicho pa'rono s e 
anuc ciará circunstanciaLlauiente la d^ 
tención por medio del periódico ó p^ 
riódicos del dií^trito , ó si no hubiere 
periódicos, en edictos, por tivs vec^s 
consecutivafí, dejando entre una y otr». 
el espacio de tres diarí. 

Art . 10, 
Si el patrono se pre.senfare, h‘神 

rá entregado el colono dando cuent» 
al Golwnador ó Teniente Gobemat-
clor respectivo de su nombre y domi 
cilio, así como do si exhibió ó nó l a 
cédula de seguridad respectiva , p a m 
exijir en el caí̂ o (le que no bubieic^ 
sido sacada la multa que correspoiK 
le. Igualmente se dará cuenta al Go-
bierno Superior civil si no se averi-
guare el patrono, ó este no se presea-

•e, para que por aquel se imkg盼 
el empresario á fin (le hacerle cargo-
M detenido. 

A r t . II. 

. L o s gastos causados por la deten-
ción del colono, serán ahonacbs, en 
el caso ele que la falta de cédula di. 
manase de no haber sido sacada por 
til patrono, si la cédula existiere, io£> 
abonara el mismo patrono, pero COR 
den cho á deducir de los salarios del 
col t r o ]a siiipa ríspectiva en el case-
de q u e el r o l l e v a r l a cc r? i¿ ro diiijíir^ 
nast di ( ‘ i � a ó negligencia s r ip . 
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